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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M, ti 867 Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Re n» Doña Vic 
loria Sígate, 8. A R, el Principe de 
Asturias é infantes y demás personas 
le ‘.a Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 17 al 19 de Junio)

(Gobierno Oivil
Secretaria. — Negociado 1,°

Orden público
Noticioso dét gtac incremento que an 

la mayoría de los pueblos de es a pro 
viñeta tbínan !ó8 juegos brohibidos, no 
obstante las reitera jas ordenes de este 
Gobierno relativas a ^u persecución; 
reitero a los Señores Alcalde , Guardia 
Civil y dema- le 031 auto
ridad, especialmente a ios prhparos, ya 
que las únicas denuncias que se reciben 
en este Gobierno son hechas por fu r- 
zas de aquel benemérito Instituid; la 
obligación er$ que están de perseguir 
sin descanso* a los jugadores, usando 
para ello de todos los medios que la 
ley les concede y rech inan ió sí lo es
timan preciso el concursó de la Autori
dad judicial; debiendo advertir a ios 
Beücres Alcaldes que la menor morosi
dad o tibieza en el cumphmien o de 
cuanto por la presen é circular les or
deno lo consideraré como1 desobedien
cia, corrigiéndolo con arreglo á las fa
cultades que me confiere el arlídúíd 22 
de la Ley provincial,

Palma 21 de Junio de 1921,
El Gobernador interino,

Pedro Llobera ,

Núm. 1405
Min a s ,—Por cuanto D. Bernardo No

guera Oolí ha presentado una solicitud 
de Registro de veinte pertenencias de 
mineral lignito coa el ti uio de «Sania 
María la Mayor» en el paraje nombra 
do Can Cañarat del érmino mun'pipai ; 
de loca haciendo la siguiente designa- 1 
ción:

Punto de partida la par^e Norte de la 
Qoria, única exhcen;a eu la finca C‘an 
0*ñare; de loe herederos Siquier.

A partir de él se medirán en direc
ción in  , 200 m-R, y se colocará la 1.a 
estaca, desde ésta y eu dirección E 200 
^ts y se colocará la 2.a es saca, desde 
^ta y en dirección 8. 500 mis,, y se co- 
‘QCará la 3.a estaca, desie ésta y en 
dirección O. 400 mt« y se colocará 
la 4.a estaca, desde ésta y en dirección

500 mis. y se colocará la 5.a es.^ca, 
y a ios 200 mis, de ésta y en dirección 
E, se encontrará la 1.* es aca, quedan

asi cerrad<o un penetro que com
prende las veinte penenenc^as que se 
solicitan, orientándose por el Norte 
PlWiíc©.

Por tanto, he dispuesto se pub ique 
en este Bo l e t ’N Of ic ia l  a fin de que, 
en el térto-no de treinta días a contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su nsetción, presenten los que se crean 
coti?derecho a ello, las reclamac ones 
qu i juzguen oportunas^

Palma 15, de Junio de 1921.
B1 Gobcroídor, 

Agustín Diez

j; Nú^. 1405
OBRAS PUBLICAS

El k o íRIOIDAD. Con esta fech^ este 
GAb’erno de provincia ha otorgado a 
D. Miguel Máésuií Roig, en concepto 
de Dtrecjor Geren e de la Sodie i:*1! 
Anónima «Banco de Felaoitx», U sf- 
guieóte concesión: '•

«Visto el expediente promovido por 
V., en concepto de Director Gwen 0 
del «Banco de Folanitx» solic. ando 
que se reconozca qi ¿ranspaso hecho a 
favor de dicha SQcie^ad de la instala
ción eléctrica coñceafda éu 11 uw No
viembre de 1912 y que se le autorice 
para cambiar el emptozamiiió o de 
la citada Central y ampliarla coa un 
nuevo grupo electrógeno-, —Resultando 
del citadó expediente que están confor
mes todas las entidades llamadas a in
tervenir en que se otorgue la concesiám 
pero sin el aumento de 5.arifa^4>ropues
tas, que se han cumplido todos los trá
mites regí ameritar i os, y que no se han 
presento'do reclamaciones de clase al 
gunR. -He resuelto de conforto d*d con 
lo propuesto por la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, conceder a esa 
Sociedad la autorización solicitada, 
en virtud de las ’ atribuciones que me 
confiare el Reg atiero provisional 
aprob&lb por R. D de 27 de Marzo de 
■1919, con sujeción a iás condiciones si
guientes:—1.a Las óbr ts y maquinaria 
se ajustarán al proyecto que ha ser
vido de base a este expediente, debien
do empezarse en el plazo de un mes y 
términarse en el de un añp a partir de 
esta fecha. —2.a Deberá esa Sociedad 
ampliar la ^anza provisional hech^ al 
3 por 100 d®! piesupuestg de las obras 
que afectan al terreno del dominico pú- 
buco, apte^ de d»r principio de las 

¡ obras.— 3.a Las tarifas máximas serán 
las autonzitdas en la concesión de 11 ¿Je 
Noviembre de 1912, mientras el peú- 
cionario no b o u g iío expresamente del 
Exorno. Sr. Ministro de Fomento y en 
forma reglamentaria indispensable

I autorización,— 4.a Lay obras y desalíes 
i de instalación se ajustarán a 10 dispues- 
I ¿o en el vigen^ Reglamento de instala- 
I clones e.écíhcas.:—5,a Antes de poner 
i en explotación laCensral deberá entre 
I garse a la AdmínMtraqton por duplica- 
I do, un plano o esquema de la instala- 
| ción y fabrica y reglamentación del 
I servicio, eu cumpiimienio del articulo 
I 1,° deja instrucción de verificadores, y 
j deberá colocar un ejemplar del mismo 
| eu sitíp visible de la instalación.—6.a 
i No se autoriza la imposición de servi- 
í dumbre forzosa de paso de corriente 

sobre ñucas de propiedad particular,— 
7.a Esta concesión está hecha a simio 
precario, sin perjuiciq de iercaro y 
vo el derecho de propiedad, y se con 
siderará caducada por incumplimiento 
de las prescripciones anteriores y por 
el no uso, sin causa justificada, en un 
plazo de nueve años, y ;»lemás, por so
dos los motivos consignados en la Ley 
de Obras públicas de 1877 y S.8, Estará 
sujeta a las inspecciones legales vi
gentes siendo de cuenta de esa Sociedad 
los gastos que ocasionan,—Lo que par
ticipo a V, para su couocímien.o y efec
tos consiguientes, debiendo acusar re
cibo de esta comunicación tan pronto 
¡a reciba,»

Lo que se publica en este Bo l k t m  
Q^io ia l  para conocimiento da los inte
sadas en la concesión transcrita, in
sertándose cambien a con .maación las 
tarifas máximas ya aprobadas anteripr- 
mente en cumplimiento de lo que pres
cribe la R. O. de 3 de Mayo da 1919.

Palma 14 de Jamo de 1921,
B1 Gobernador, 

Agustín Diez

Tarifas aprobadas en 11 de Noviembre 
de 1912 y que deberán regir para es
ta concesión mientras la Sociedad 
peticionarla no solicite expresamente 
deiExcmo. Sr. Ministro de Fomeuto 
y en forma reglamentaria la indis
pensable autorización,

' . BASE FIJA
1 lámpara de 10 bujías de filamento 

me álico, 1‘85 paseas, mes.
1 id. de 16 id, de id, id., 2'20 id. mes.
1 id, de 25 id, de id, id., 3'00 id. mes, 
1 id. de 50 id. de id. .d,, 5'00 id. mes. 
De más intensidad precios conven- 

clónales,
CONTADOR

Hísla 7 Kwh, al mes, 0'85 pesetas 
Kwh.

De 7‘01 a 15 id. id., 0'80 il Kwh, 
Da 15 ti; en adelante, 0'76 id, Kwh. 
En ambos casos el aumauiO del 10 

por 10D por pagos al Tesoro.

FUERZA MOTRIZ
Consumo mensual por contador has

ta 50 Kwu, a 0'35 pase-as Kwn,
11. i id. ele 50 id. a 150 a 0‘30 id. 

Kwh.
11. id. id. de 150 Kwh. en adelante 

0‘25 id. Kwh,
Lj s  cón-adores sarán de cuenta del 

abonado.

¡>¿Ü6ÍÜá 14 6A6EIA
MINISTERIO DE La  GOBERNACION

I* 1E Y
Dop Atfonso XIII, por la gracia de 

Dios y ta Gons.úución, Rey de España, 
A todos ios que la presente vieren y 

entendieren, sabed:

Que lá Cortes h*u decretado y Nos 
sancionado lo siguiente; ,

ArtícuiO único. Se autor z» jal¿ Go
bierno para reorganizar la Policía gu
bernativa y determinar loa derechos y 
obligac ones de sus funcionarlos, dentro 
de ios créditos consignados en el presu
puesto vigen e, en la forma que juzgue 
el Consejo de Ministros más adecuada 
y eficaz a los fines que deben cumplir,

Por tanto:
Mandamos a todos ios Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar 1a presente ley 
en todas sus panes.

Dado en Palacio a catorce ae Junio 
de mil novecientos veintiuno,

YO EL REY
El Ministro de ¿la Gobernación, 

Gabino Bugallal

MINISTERIO DE HACIENDA 
. -----

Re a l  De c r e t o ■ ;a
A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con ei Consejo ne Mi- 
niscros, y en uso de las ctaiorizaciones 
concedidas al Gobierno por los artículos 
4.° y 5.a de la ley de Presupuestos de 
29 ae Abril da 1920,

Vengo en decretar lo siguiente: 
^Articulo L° Las Obligaciones del 

Tesoro, emitidas a la fecha de 1,° de 
Enero de 1921, en cumplimiento dei 
Real decreto de 14 de Diciembre ante
rior, a seis meses fecha, renovables por 
oíros sets, se prorrogan en iguales con
diciones, al vencimiento de l.° de Enero 
de 1922, devengando, por consiguiente, 
interés a razón de 5 por 100 anual, a 
satisfacer mediante cupones trimestra
les que llevarán unidos los títulos en 
los vencimientos de l.° de Octubre de 
1921 y l.° de Enero de 1922,

Articulo 2.® Las Oongaciones del 
Tesoro que hasta el día l.° de Julio 
próximo a*presenten en el Banco de 
España, se sasisfaráu a meiáiico por el 
Establecimiento con fondos que le faci
litará el Tesoro.

Articulo 3,° Laem sión de Obliga
ciones que se renueva se amplia eu <a 
c»ntida4 de 600 millones de pesetas con 
igual interés de 5 por 100 anual, Los 
títulos que ¿hora se emitau se negocia
rán a la p»r y tendrán las mismas con
diciones, requ.sltos y garantías que los 
que hoy existen sn circulación,

Articulo 4.° El producto de la sus
cripción se aplicará a medida que se 
vay . realizando a la Sección 5.a capitu
lo 5.° del presupuesto de ingresos para 
1921-22, «Recursos del Tesoro», bajo el 
epígrafe de «Producto ae la negocia
ción de Obligaciones del Tesoro al 5 por 
100».

Articulo 5.° Los gastos que se ocasio
nan en la confección delasObiígaciouea, 
los que ocurran en xa emisión y negocia
ción y el pago a sus vencimientos tri™ 
mesiraieE do los intereaes de loa referí; 
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dos valores, se satisfarán por el Tesoro 
con cargo al capitulo adicional único 
de ia Sección 3.M del presupuesto vigen
te de Obligaciones generales del Estado, 
a cuyo efecto se considera ampliado el 
crédito en la cantidad necesaria,

Articulo 6,° Por el Ministerio de Ha
cienda se dictarán las disposiciones que 
se estimen necesarias para el cumpli
miento del presente Decreto del cual se 
dará cuenta a las Cortes,

Dado en Palacio a catorce de Junio 
de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Manuel de Arguelles y Arguelles

MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Desde L° de Agosto de 1914 

a 30 de Junio da 1920, que se celebró 
un Convenio en Berna para unificar 
las medidas de excepción adoptadas 
con motivo de la guerra, en materia de 
Propiedad industrial, han sido múlti
ples las disposiciones dictadas por todos 
los países con tal objeto, siguiendo el 
nuestro las mismas orientaciones.

Este Oonvenio de Berna, celebrado, 
como queda dicho, en 30 de Junio del 
afio anterior, que no empezó a regir 
hasta L° de Octubre siguiente, a fin de 
que se adhiriesen los países que lo cre
yeran procedente, unificó las medidas 
de excepción en esta materia. Y pare 
cía que iba a sellarlas de una manera 
definitiva, una vez transcurridos los 
plazos que por el mismo se establecie
ron; pero, aparte la dificultad que en 
todos loe órdenes de la vida se advierte, 
para volver a la normalidad, en este 
de Propiedad industrial acontece que 
ios Estados Unidos no se adhirieron al 
mencionado Convenio de Berna, siendo 
ia última moratoria que concedieron la 
de 17 de Agosto de 1916, y sólo de nue
ve meses, no alcanzando ésta a los mo
mentos más críticoo de la guerra, cuya 
duración excedió a lo que aquel país 
y el mundo entero había calculado,

Importa dejar consignado que el pre 
citado Convenio tuvo el carácter de un 
mínimo de moratoria, quedando libre, 
por consiguiente, los países signatarios 
y adheridos para establecer las prórro
gas que estimasen procedentes.

Tal es el relato de los antecedentes 
sobre moratorias hasta el Convenio de 
Berna tantas veces referido; aconte
ciendo que después, con fecha reciente, 
de 3 de Marzo último, los Estados Uni
dos han dictado un acta (Bill Nolan 
H. R. número 15.662), para ampliar 
temporalmente el plazo relativo a pre
sentación de patentes, ejercitar accio 
nes sobre ¡as mismas y otros fines, be
neficios que concede a todos los países 
que otorguen al de los Estados Unidos, 
sustancialmente iguales ventajas,

Ante enta nueva moratoria, intereses 
nacionales respetables por su número y 
cuantía, solicitan con insistencia se dic
te por el Gobierno una medida análoga 
a la de los Estados Unidos de que que
da hecha mérito.

En atención a lo cual, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter 
a la firma de V. M, el siguiente pro
yecto de Real decreto.

Madrid, 14 de Junio de 1921.
SEÑOR:

A. L. R, P. de V. M. 
Juan de ia Cierva y Peñafiel

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Los plazos de prioridad 

consignados en el articulo 4 o del Con
venio Internacional de París da 20 de 
Marzo de 1883, revisados en el de Was
hington de 1911, para la presentación de 
patentes de invención en España que 
no hubieran expirado en l.° de Agosto 
da 1914, y las que hayan tenido origen 
después de esta fecha, se prorrogan en 
favor de los ciudadanos y entidades de 
los Estados Unidos de la América del 
Norte, o de sus derechohabientes, hasta 
el día 3 de Septiembre de 1921, sin per

juicio de los derechos que un tercero, 
poseedor de buena fe, hubiere podido 
adquirir con anterioridad,

Articulo 2.® Los plazos de los pagos 
de anualidades, justificacíoaes de pues
tas en práctica, y, en general, de todo 
acto o requisito necesario para mente- 
neren vigor una patente que no hubiese 
expirado en 1.® de Agosto do 1911, o 
que hubiese tenido su origen después de 
esta fecha, se prorrogan en España a 
favor de los ciudadanos y entidades de 
los Estados Unidos de la América del 
Norte o de sus derechohabien es, hasta 
el 3 de Marzo de 1922, también sin per
juicio de los derechos adquiridos en Es
paña por un tercero, poseedor de bue
na fe.

Articulo 3.® Tales concesiones se 
otorgan a condición de que los Estaboe 
Unidos de le América del Norte, a ti
tulo de reciprocidad, apliquen a Eapa- 
Ca los beneficios establecidos en el 
Acta del Congreso de aquel país de 3 
Marzo 1921.

Dado en Palacio a catorce de Junio 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Minietro de Fomento, 

Juan de la Cierva y Peñafiel

MINISTERIO DE HACIENDA

Ria l  Or d e n
limo Sr.: Ea cumplimiento de lo dis

puesto por Real orden de 3 del corríen 
te, sobre la manera de aplicar el recar
go que se establece sobre los derechos 
de Arancel de las mercancías origina 
rías de países que tengan su moneda 
depreciada con respecto a la española,

S. M. el Rey (q. D. g.) se he servido 
disponer que durante la segunda quin
cena del corriente mes se apliquen los 
coeficientes que a continuación se ex 
presan, fundados en las cotizaciones 
medias de Mayo último:

Francos franceses: 62 enteros 93 cen
tesimas.

Francos belgas: 63 enteros 77 centé
simas. .

Liras italianas: 40 enteros.
Marcos alemanes: 12 enteros 33 cen 

tésimas.
Escudos portugueses: 16 enteros.
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V, I. muchos 
años. Madrid, 31 de Junio de 1921,

ARGUELLES
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 16 de Junio)

Núm. 1404
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Apremio de primer grado
No habiendo hechas efectivas sus 

cuotas contributivas dentro del plazo 
señalado para la cobranza voluntaria 
correspondiente al primer trimestre del 
actual año económico de 1921-22, por 
los conceptos de Rustica, Urbana, In
dustrial, Carruajes de Lujo, Casinos y 
Utilidades, los contribuyentes que cons
tan en las relaciones que están de ma- 
nifiiesto en esta Tesorería se dicta pro
videncia de apremio de primer grado 
según dispone el articulo 50 de la vi
gente Instrucción de procedimientos, 
pudieudo satisfacer las cuotas y recar
gos durante los cinco primeros días a 
la pub icaclón de éste en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  los de la Capital y tres los de 
los pueblos,

Palma 17 Junio 1921.—P. El Tesore
ro, Juan Oliver.

Núm. 1398
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Presupuesto de 1921-23.—Mes de Junio
La Comisión de Hacienda propone a 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Cap. 1,°—Gastos del Ayun
tamiento. .

Id. 2.®—Policía de Seguri
dad. ,

Id, 3.°—Policía urbana y 
rural. .

id. 4.®—Instrucción públi
ca. ,

Id. 5.®—Beneficencia. .
Id. 6.®—Obras públicas. ,
Id. 7.®—Corrección públi

ca, .
Id. 8.°—Montes, .
Id, 9,®—Cargas, ,
Id, 10,—-Obras de nueva 

construcción, ,
Id, 11.—Imprevistos, ,

Pesetea

24 609*50

15.648'47

25 266'93

8.069*62
3.834*16

21.485*51

4,168'60

50.182*82

4.979*16
1.511'97

Total. , 159.706 24

Palma 6 de Junio de 1921.—Aproba
do.—Asi lo acuerda el Ayuntamiento 
en sesión de hoy.—El Alcalde, Fran
cisco Barceió.—El Secretario, Benito 
Pona y Fábregues,

Núm. 1407 
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 

Aprobados por el Ayuntamiento las 
cuentas Municipales correspondientes 
al año económico de 1919-1920, estarán 
expuestas al público, A efectos de recia 
mación, por espacio de quince días, en 
esta Secretaria.

Buñola 15 de Junio de 1921.— El Al
calde, Antonio Creus.—El Secretario, 
Antonio Nadal.

Núm. 1412
AYUTAMIENTO DE MANACOR
Habiendo solicitado D. Bartolomé 

Riera Grímalt, viudo, mayor de edad, 
molinero, de esta naturaleza y vecindad 
la oportuna autor-zaoión para instalar 
eu su casa de ia cabe del Barracar nú
mero 12 un motor de gas pobre de 30 
H. P, cou su correspondiente gasógeno, 
marca Korting, con arreglo al plano 
que se acompaña, para destinarlo á las 
industrias de molienda de granos y 
aserrar maderas, queda el expediente 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento y á efectos de re
clamación durante el plazo de ocho 
días que empezarán á contarse desde 
el siguiente al de la aparición de este 
anuncio eu el B. O. de la Provincia,

Manacor 15 de Jaolo de 1921,— El 
Alcaide, José Olivar,—P. A, del A. 
—El Secretario, S. Perelió Trías,

Núm. 1401
Don Miguel Colom y Boriás, Juez mu

nicipal suplente de la villa de Aiaró, 
provincia de las Baleares,
Hago saber: Que hallándose vacan

te en este Juzgado municipal el cargo 
de Secretario, por renuncia del que lo 
desempeñaba, la cual se ha de proveer 
conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto del Ministerio de Gracia y Jus
ticia de fecha veintinueve del pasado 
Noviembre y en el número segundo de 
la Real Orden de nueve de Diciembre 
siguiente, se anuncia dicha vacante 
para que dentro del plazo de treinta 
días contados desde su publicación 
en la Gaceta de Madrid! puedan los 
aspirantes presentar sus solicitudes, 
con los documentos que deben acompa
ñarlas ente ei Sr. Juez de primera ins 
tancia de este Partido,

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia expido el pre 
seme en Alaró a catorce de Junio de 
mil novecientos veintiuno,— M.guel Co
lom.—Ante mi, El Secretario suplente, 
Lorenzo Rosselió.

Núm. 1414
D. Alfonso Pera y Barroeta, Capitán de 

Fraga.a de la Armada y Cotaandante 
Militar d» Marina de la provincin 
ritima de Ibiza,
Hagosaber: Que debiendo verificarse 

en el lo de esta Comandancia de Ma
rina el día 26 de Junio próximo, loa 
examenes para Patrones de Cabotaje 
de seguada clase, todos los que deseen 
tomar parte en dichos exámenes pre. 
sentarán con Ja anticipación debida 
expediente correspondiente el cual a de 
constar de los documentos nacesarloK, 
con el fin de acreditar los opositores 
que reúnen las condiciones siguientes;

1 .® Ser inscripto para navegación e 
industrias da mar.

2 .® Hibar cumplido los veintitrés 
años de edad el día 1.® del mes que han 
de prestar el examen.

3 .® Haber hecho trescientos dias de 
navegación en cualquiera embarcación 
que nevegue fuera de los puertos, con 
pieza de marinero, contándose para 
éste los días de mar verificados en ba
ques de guerra. En todo caso al que los 
hubiese verificado como fogonero, solo 
le servirá la mitad.

4 .® Haber recorrido quince veces 
navegando la costa para la cual solici 
ta el nombramiento; condición, ademas 
de haber entrado como mínimo tres 
veces en los puertos y fondeaderos de 
arribada mas frecuente, que compren
da dicha consta Estos recorridos y en
iradas deben haberlos efetuados dentro 
de los cinco años últimos, y en velero si 
el nombramiento lo pide para velero, y 
en vapor si es para vapor, en ambos ca
sos ha de haber navegado el solicitante 
enrolado para el servicio de cubierta 
y no para el de máquina.

El plazo para la admisión de instan
cias acompañadas del expediente co 
rrespondienta será de tres días antes 
del plazo señalado para los exámenes.

Lo que se hace constar por el presen
te edicto para conocimitmto en general, 

Ibiza 15 de Junio de 1921, — Alfonso 
Pera,

Núm, 1402 
GOMANDANOIA 

DE LA GUARDIA QLVIL DE BALEARES
A tan once del d a primero de Julio 

próximo, tendrá lugar ta venta en pú
blica subasta de tas escopetas encon
tradas abondonadas y ocupadas a iO’ 
fractores de la Ley de caza y Real Da* 
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 15 de Septiembre anterior, 
por fuerza de esta Comandancia y 
guardas Jurados, con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de maní* 
tiesto en la casa-cuartel del puesto de 
esta capital, sita en 1a carretera de Ef 
portas.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas a quienes coO' 
venga tomar parte,

Palma 17 Junio de 1921,—Ei Tenien
te Coronel primer Jefe, Alfredo Porcaf 
Lleó.

Núm. 1385 
REQUISITORIAS

Serra Guasoh José, hijo de Juan y do 
Francisca, natural de S, Miguel, Ayun* 
tamiento de San Juan Bautista, 
Vincia de Baleares, soltero, labrador» 
de veintiún años de edad, estatura t®* 
guiar, color moreno, peto negro, cej»8 
unidas, ojos negros, nariz rala, barb» 
redonda, boca reguiar, frente anch^ 
domiciliado últimamente en San MigO^f 
procesado por falta grave de deserción 
con motivo de faltar a incorporaciM 
comparecerá en termino de treinta dí»8i 
ante el Teniente Juez instrucctor 
Batallón Cazadores loiza n,® 19 D®8 
Candido Castañeda Adeva, resideot8 
eu el Real Castillo de Ibiza, bajo »P6t‘ 
cibimiento que de no efectuarlo, ser» 
declarado rebelde,

Ibiza 9 Junio de 1921.—El TenieB1® 
Juez lustrador, Cándido Castañeda-

Núm. 1394
Ferrer Juan Rafael, hijo de Jaiüiél 

María, natural de San Carlos (Ibíz»)' 
de estado soltero, profesión labr^
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de 20 años de edad, cuyas eefiaB son: 
cuerpo creciendo, ojos azules^ cejas y 
pelo negro, frente, nariz y boca, regu
lar, color moreno, barba naciente, par
ticulares no tiene; domiciliado ultima 
mente en San Carlos, a quien se le ins
truye expediente por falta de presenta
ción en esta Comandancia de Marina 
el dia 20 de Diciembre último a reco 
ger su Cartilla Maval; comparecerá en 
el Juzgado de instrucción de la misma 
y ante el Señor Juez Instructor Alférez 
de Fragata de la (E. R. A.) de la del 
Cuerpo General de la Armada Don Ra* 
Uel Merita Martínez, en el plazo de 90 
dias a contar desde la publicación de 
esta requisitoria en los Diarios Oficia
les para responder a los cargos que en 
el mismo le resultan; advirtiéndole que 
en caso de no verificar su presentación 
en el plazo señalado, será declarado 
prófugo,

Ibiza 11 de Junio de 1921, —El Juez 
Instructor, Rafael Merita,

Núm, 1395
Tur Torrea José, hijo de Vicente y 

Esperanza natural de Ibiza, de estado, 
soltero, profesión pe-cador, de 20 años 
de edad; señas: cuerpo creciendo, ojos 
pardos, cejas y pelo negro, frente, nariz 
y boca, regular, color moreno, baiba 
naciente, está marcado de viruelas, do
miciliado últimamente en Ibiza, a 
quien se le instruye expediente por fal
ca de presentación en esta Comandan 
dancia de Marina el día 20 de Diciem- 
bae último, a recoger su Cartilla Na 
val; comparece.á en el Juzgado de 
instrucción de la misma y ante el Señor 
Juez Instructor, A feroz de Fragata de 
la (E R A ) de la del Cuerpo de la 
Armada Don Rafael Menta Martínez, 
en el plazo de líO dias a contar desde 
la publicación de esta requisitoria en 
los Diarios Oficiales a roapondor de ios 
cargos que en el mismo le resultan; 
advirtiéndoie, que en caso de no ver fi- 
car su presentación en el plazo señala
do, será declarado prófguo,

Ibiza 11 de Junio de 1921,—El Juez 
Instructor, Rafael Merita,

MINISTERIO DEL TRABAJO

Reglamento reformando el vigente, para 
la aplicación de la ley de 12 de Junio de 

, 1911, sobre Casas baratas.
Co n c l u s ió n  (1)

L° Las Sociedades que obtuvieren 
sus préstamos a interés más bajo,

2,e Dentro del mismo tipo de interés, 
Ub que solicitaren la subvención con 
respecto a préstamos de cuantía me
nor; y

3,® Las que construyan casas más 
baratas, teniendo en cuenta su valor en 
reuta o venta, y según las circunstan 
cías de la localidad,

Guando el importe de las solicitudes 
de subvención para abono de interses, 
después de guardado el orden de prefe
rencia que se establece en los dos nú
meros anteriores excediere del 50 por 
100 de la suma presupuesta con arreglo 
» ia ley, se distribuirá aquél teniendo 
en cuenta, en todo caso, el número de 
Viviendas que se pretenda construir, 
8Us condiciones económicas, las cir
cunstancias de localidad, y procurando 
que U subvención beneficie el mayor 
número de individuos posible.

Para determinar la preferencia a que 
se refiere el párrafo anterior, las Juntas 
de Fomento y mejora ae casas baratas 
Punirán todos los daios e indicaciones 
demostrativas, tamo de) número de las 
Viviendas proyectadas, como de sus 
condiciones económicas, coste de las 
cusas, tipo de alquiler y de venta al 
Contado o a plazos, urgencia de las 
Construcciones en la localidad respec- 

y calculo tan exacto como sea po- 
Blble de ios individuos beneficiados, y, 
c°n b u informe, lo remitirán, con las 
ilicitudes al Instituio de Reformas 
Aciales, a fin de que, en vista de todo, 
íooda a su vez informar, según lo dla-

(b V«ueeip.O.Oii®i.6497a|B&0e,

misión colaboradora de la acción del 
Estado que abarca loa siguientes ex
tremos:

1 .° La petición al Gobierno, cuando 
lo estimare necesario, para que se cree 
en el Municipio una Junta de fomento 
y mejora de la habitación barata.

2 .° Los trabajos conducentes a cons
tituir esa misma Junta tan luego lo re
quiera asi el Gobernador da la provin
cia.

3 .° La adopción de las medidas que 
vengan obligados por las leyes vigentes 
o que les pidan las Juntas citadas para 
el fomento y mejora de las habitaciones 
baratas.

4 .® Promover las reformas que las 
Juntas propongan en las habitaciones y ¡ 
b u  clausura cuando se vea que son im
propias para albergue humano,

5 ® Proponer a las Juntas la prácti
ca de aquellas informaciones que esti
men necesarias sobre la condición de 
las casas en el Municipio.

6 ° Proponer al Gobernador de la 
provine.ul nombramiento de los Voca
les Médico, Arquitecto y Concejal de 
las Juntas de fomento y mejora de la 
habitación barata.

7 .® Favorecer, por medio de sub' 
venciones consignadas en presupuestos, 
la construcción de casas baratas,

8 ° Proveer a los gastos del perso
nal y material indispensables de las 
Juntas, salvo el caso en que pudieran 
las mismas Juntas sufragarlos con re 
cursos propios.

9 .® Consignar en sus presupuestos 
las cantidades necesarias para las aten
ciones de las Juntas.

10 . Asesorar ai Instituto de Refor
mas Sociales cuando éste, a falta de la 
Junta local, haga sus veces en cumpli
miento del articulo 9.® de la ley, o bien 
reprerentar a dicho Instituto cuando 
éste le confiriese el desempeño de fun
ciones relacionadas con la aplicación 
de la Ley y de este Reglamento,

11 . Ceder los terrenos o parcelas 
que les pertenezcan en el ensanche 
o afueras de las poblaciones, al objeto 
que señala el articulo 10 de la Ley, o 
proporcionar solares a precios reduci
dos o en condiciones de fácil pago.

12 . Ordenar que cuantas operacio
nes y expedientes relativos al cumplí 
miento y desarrollo de loa preceptos 
legales se tramiten por lae Oficinas mu
nicipales lo sean de un modo gratuito, 
y eximir del pago de derechos, por li
cencias, introducción de materiales y 
de codo arbitrio municipal, a las cons
trucciones de planta y obras de re
forma.

13 , Auxiliar la conatrucción y refor
ma de casas baratas, concertando con 
Empresas de conducción y distribución 
de agua, gas, electricidad, etc., el su- 
minisiro de éstos a precios reducidos, y 
con las Compañías de tranvías el esta
blecimiento de lineas con tarifas eco
nómicas para el servicio de las zonas 
urbanas en que las casas baratas se 
construyan.

14 . Las demás obligaciones y fa
cultades que se contienen en el capítulo 
III de la ley, ya para el estimulo a la 
acción de los particulares, o bien para 
la construcción directa por los Ayunta 
miemos,

Art, 108. Por lo que respecta al apar
tado 4.® del art, 107, ha de tenerse pre
sente que el objeto de la Ley y de este 
Reglamento no es tan sólo el de estimu
lar la construcción de casas baratas, 
rae liante la concesión da ciertos bene
ficios, siempre que cumplan con las con* 
alciones impuestas por el articulo 2.° de 
la Ley: su acción alcanza también a la 
mejora de las casas ya construidas que, 
sirviendo de vivienda a las clases mo
destas a que hace referencia el citado 
articulo, y aun no reuniendo las cir
cunstancias de casa barata que deter
mina, sean impropias paro el albergue 
humano.

Art. 109. A los efectos del articulo 
precedente, las Juntas de fomento y 
mejorada casas baratas podrán for
mar un inventario de las habitaciones 
modestas existentes en b u demarcación 
haciendo de ellas una primera clasifica-, 
ción en aceptables e insalubres,

puesto en la Ley. El Instituto podrá 
pedir cuantas aclarac’ones o datos 
complementarlos estime oportunos» las 
referidas Juntas.

Art. 100. En el concurso a que se 
refiere el párrafo 3,° del articulo 97 
del Reglamento para distribuir la par
te del 60 por 100 de la subvención legal 
de que trata el articulo 21 de la Ley y 
que, según el párrafo 5.° del mismo, 
puede destinarse o garantizar el in
terés, no superior al 5 por 100, que 
devengan las obligaciones que emitan 
las Sociedades coopera’ivas con el fin 
de obtener recursos para la construc
ción de casas baratas, se tendrá en 
cuenta para las preferencias lo dispues 
to en el articulo anterior.

Cuando se trate de la distribución de 
subvenciones a que se refiere el pá
rrafo 7 0 del articulo 21 de ¡a Ley, se 
tendrá en cuenta, ante todo, la prefe 
rencia establecida en el número 3,° del 
articulo 99 de este Reglamento,

Art, 101. Con arreglo a lo dispues
to en el ártica o 87 de la Ley sobre 
casas baratas, los Ayuntamientos po 
drán acudir al concurso de que trata el 
párrafo 4.° del articulo 97 de esie Re
glamente, en las condiciones que el 
mismo determina.

Art. 102 El particular o entidad 
constructora que acuda al concurso 
hará constar necesariamente el fin que 
se propone, el plan para llevarlo a 
cabo, el cálculo en que basan su ges
tión financiera, los plazos de construc
ción y cuantos extremos análogos sir
van para fundamentar la concesión 
del subsidio oficia’.

Sara indisoensable hacer constar 
cuál e8 el capital empleado en el mo 
meneo de formalizar la petición y cuál 
es el que anualmente se invierte en las 
obras.

Igualmente hará constar con refe
rencia a sus Estatutos, si se trata de 
Sociedades que mediante declación 
ante las Juntas de Fomento, sí de par
ticulares, que los beneficios corao Em
presa no excederán del 5 per 100 anual.

Los particulares declararán ademas 
que se someten a las disposiciones vi
gentes de la Ley y de este Reglamento.

No se admitirá en los concursos de 
que trata el articulo 97 de este Regla
mento ninguna entidad o particular 
constructor sin que presente, con la so
licitud, el certificado de calificación de 
casas baratas obtenido según dispone el 
capitulo III del mismo.

Art. 103. Ninguna subvención otor
gada a tenor de lo dispuesto en el articulo 
21 de la Ley podrá exceder del 25 por 
100 del capital empleado por la Socie- 
o particular respectivo, según dispone 
el articulo 22 de lo misma.

Art. 104. El articulo 24 de la Ley 
sólo se aplicará en los casos notorios 
dad de fracaso por colpa de los construc 
lores o de mala fe,

Guando ahaya lugar a aplicarlo, la 
Junta representará ios intereses del Es
tado, precediéndose a la subasta de las 
obras sí fuere preciso.

Art. 105. Cuando no se agotare la 
subvención legal a que se refieren los 
artículos 21 y 23 de la Liy, el remanen
te podrá destinarse a auxiliar a las Jun
tas de Fomento y mejora de las casas 
baratas, según lo dispuesto en el arti
culo 6.° de la misma, y previo informo 
del lostituto de Reformas Sociales, de
biendo tenerse en cuenta la respectiva 
importancia de la labor realizada por 
las diversas Juntas para otorgar y dis
tribuir la subvención,

En ningún caso podrá concederse 
más de 7 500 pesetas de una sola vez.

CAPITULO VII
8EGUBO8

Art. 106. El Instituto Nacional de 
Previsión se encargará de desenvolver 
todu lo relativo ai seguro en sus rela
ciones con la ley de Casas baratas.

CAPITULO VIII
INTKBVKNC1ÓN MUNICIPAL

Art,° 107, En cumplimiento de la 
ley de 12 de Junio de 1911, los Ayunta- 
mtentoa vienen llamados a ejercer ana

Se comprenderán en el grupo de in
salubres aquellas casas que no reú
nan las condiciones higiénicas indispen
sables para Ja vida, por las malas cua
lidades del terreno en que se asientan: 
de las calles, patios y construcciones 
que las rodean; medio ambiente, haci
namiento de habitaciones, exigüidad del 
cubo de aire, deficiencia da luz y venti
lación, mala distribución, defectuoso e 
incompleto alejamiento de inmundi
cias, y, en resumen, aquellas casas que, 
por ausencia o insuficiencia de los pre
ceptos de higiene aplicada a las cons
trucciones, que apreciará Ja Junta, 
constituyan un peligro grave para la 
salud de los moradores, y aun para la 
de la poblablón en general.

Art. 110. Las habitaciones insalu
bres se dividirán a su vez en dos clases:

1 .* Gasas susceptibles de reforma en 
el concepto higiénico, en las cuales, me
diante obras cuyo conte esté en pruden
te relación con el valor que la finca ha 
de alcanzar con ellas, se pueda trans
formar la casa insalubre en aceptable*

2 .® Gasas inhabitables, en las que{ 
por circunstancias del subsuelo, de la 
super estructura, de su situación, cons* 
trucciones próximas, motivos de infec^ 
ción, etcétera, no sea posible su repara
ción y modificación en términos acepta
bles para la salud de ¡os habitantes.

Art. 111, Para el estudio, invenía^ 
rio y clasificación de las casas existen
tes en cada localidad, a que se refieren 
¡os artículos anteriores y el apartado f) 
del articulo 3.° de la Ley, las Juntan se 
inspirarán, en términos generales, en 
los preceptos de higiene que este Regla
mento establece para laa casas que en 
lo sucesivo se construyan.

Art, 112. Las viviendas modestas, 
conceptuadas de Insalubres por las Jun
tas de Fomento, se considerarán, para 
loa efectos de la intervención munici
pal, comprendidas en las clases si
guientes:

1 .a Una o varias casas, ya estén 
completamente aisladas de las conti
guas, ya formando manzana con otras 
no comprendidas en definición de ca
sa barata.

2 * Grupos de viviendas formando 
una o varias manzanas, constituidas, 
en su totalidad o mayor parte, por ca
sas insalubres destinadas al alojamien
to de familias modestas,

Art, 113, La Junta denunciará a ’as 
Autoridades locales la existencia de las 
casas insalubres, ya se trate de casas 
aisladas, ya formando grupo o manza
na, acompañando la clasificación que 
le merecen, según el invóniario que de 

i ellas tenga formado,
Art. 114. Recibida por el Alcalde la 

denuncia formulada por la Junta de fo * 
mentó y mejora de casas baratas, y a 
que se refiere el articulo 28 de la ley, el 
Ayuntamiento acordará sóbrela misma 
dentro del mes siguiente a la fecha de 
haber recibido aqueLa. Si el Ayunta- 
mienío no estimase oportuno aplicar la 
ley, comunicará el acuerdo razonado a 
Ja Junta, publicándose en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia. La Junta remi
tirá copia autorizada dd mismo al Mi
nisterio de Trabajo.

Art. 115. Acordado por el Ayunta
miento que es oportuna la aplicación de 
la ley, en virtud de la denuncia de la 
Junta a que se refiere el artículo 28 de 
la misma, se procederá a preparar el 
pían de las obras necesariaB, según lo 
dispuesto eu el articulo 29 de aquélla, 
en el término de tres meses.

Art, 116. El plan de reformas de las 
casas susceptibles de higienizarse, a 
que hacen referencia los artículos ante
riores, se inspirará, en cuanto sea posi
ble, en las reglas generales de higiene 
contenidas en este Reglamento, y ha de 
compreder el saneamiento del terreno 
eliminación de ia humedad, alejamiento 
de inmundicias y las obras necesarias 
para llevar en cantidad suficiente al in* 
terior de las viviendas agua, aire y las 
por medio de aumento de capadidad de 
las habitaciones, rasgado de vanos, 
apertura de éstos y de nuevos patios, si 
63 preciso, blanqueos y limpiezas gene» 

¡ rales, etc»
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Art. 117. CiiPudo se trata del caso = obras proyectadas, según lo dispaesto , constar el acnérdo menta tomado
* * 5 que comunicará al Instituto de Refor-L° del articulo 112 de este Reglamento, 3 en el artículo antarior, podrán presen» i 

y a tenor del ar.iculo 30 da la ley, el ' tar sus reclamaciones anta el Ayunta- ■ 
acuerdo tomado por el Ayun-amiento | miento en el término de un mes, a con- 1 
se notificará dentro de los quince días I tar de la fecha en que aquél se hubiere 
siguientes, a los propietarios interesa- I hecho público, y el Ayuntamiento acor- 
doa, poniéndoles de manifiesto, por iér I dará sobre las mismas en el mes si- 
mino da veinte'días, en la Secretaria f guíente, después de o‘r a la Junta de 
del Ayuntamiento, el plan de obras j fomenm y mejora de las casas baratas, 
propuesto para las reformas necesarias i Loa interesados podrán recurrir con- 
y el presupuesto para la ejecución de I tra los acuerdos del Ayuntamiento, en 
las mismas. Si, pasados los veinte dias, | el término de quince días, ante el Minia 
los propietarios Interesados no compa* I tro del Trabajo Loa recursos se presen 
recen, se les hará nueva notificación, | tarán en la Aloaldlai respectiva, a fin 
Stdvirtiéndoles que, de no comparecer j de que ésta, transcurrido el plazo in« 
dentro de los dirz días siguientes, se Ies | dlcado, los una al expediente que habrá 
tendrá por conformes con lo acordado | de remitir al Ministro del Trabajo en 
por el Ayuntamiento, Si e¡ propietario I cumpl'miente del articulo 32 de la ley. 
interesado estuviera conforme, cohaen» I El Ministro resolverá sobre los tecur1 
zará la ejecución de las obras denTO j sos y sobre el expediente en general, 
de los dos meses sigulen'es, debiendo j oyendo el parecer de la Comisión per- 
estar reelízadas con la intervención I manente del Consejo de Estado y el del 
técnica del Arquitecto o Maestro de j RealConsejo de Sanidad.
obras del Ayuntamiento, y sometiéndo | Art. 120, Las obras acordadas en el 
se en todo momento a la inspeéción or- | plan aprobado por el Ministro del Tte- 
ganízada por esta Reglamento. I bajo, según lo dispuesto en los artículos

S' el propietario no estuviera confor- | 32 y 33 de la ley, se declaran de utilidad 
me con lo a cardado por el Ayuntamien- | pública a tos efectos de la expropiación 
to. acudirá an?o él, oponiendo, en expo- I forzosa, con las modiflcaciónes a que se 
sición razonada, los reparos que estime I refiere el articulo 36 de aquélla, 
oportunos. ! Al efecto, el Ayuntamiento pedirá a

El Ayuntamiento poirá: la JuQía de fomento y mejora de casus
1 0 Aceoi r desde luego los reparos baratas un inventario de las viviendas 

del propietario y modificar lo acordado; que fuere necesario expropiar, y si en 
si el nuevo acu ardo revocase por comple- | figurasen habitaciones clasificadas 
to el a^nterior, antis de decorarlo fir como impropias para albergue humano, 
me el Avuntamieuto oirá el parecer de I iniciará, respecto ue éstas, un pxpée 
la Junte de fomento y mejora délas ca- I d'ente especkl, en que se oír a *08 
Bñ8b&r¿t:^s. I interesados sobre las condiciones do

2 .° Nombrar una Comisión desuse- I habliabi i lad de las viviendas.
no para oir al propietario y practicar I L*08 interesados habrau de presentar 
cuantas diligencias se estimen oportu- I 8US reclamácioneé en el termino de diez 
ñas, al efee.ó de poner en claro la situa
ción real de la casa o casas denuncie- . - .

y tas reformas indispensables. En de foménto y mejora de casas
el término de quince días la Comisión I bararas y leí Inspector dol Trabajo, 
informará a) Ayuntamiento, y éste re I dónde <e hubiere.solverá oyendo a 1a Junta do fomeato I Art, 121, Cuando el Ayuntam en o 
y mejota de caéas baraté. acordare el empréstito1 segnn o dísp^a-

En el caso de que el Ayuntamiento I te 6Q ,os artículos 34 y 3o de la ey, una 
insistier. en la reforma o demolición de vez aprobado por la Junta munteipai 
ta casa o casás denunciadas, io común - I 89 r^™ taá a Mms .ro del Trabajo, al 
cará al propietario interesado, den ro | 
de los quince dias siguientes a lá fééha 1 
del último acuerdo .ornado, dando á | 
aquél el plazo de ocho para manifes I 
tar su conformidad o negativa a real ' 
zar las obras por su cuenty, las que ca 1 
so de conformidad, comenzarán dentro 
de! mes siguiente, en las condiciones 
indicadas en el párrafo 1° de este ar 
ticulo.

Cuando el propietario se negase a 
realizar por su cuenta las obras acor 
dadas y el Ayuntamien o insistiere, po 
drá aquél acudir en alzada al Ministro 
del Trabajo, quien resolverá oyendo al 
Instituto de Reformas Sociales.

Si el Ministro de. Trabajo confirma
se el acuerdo del Ayuntamiento, éste 
podrá proceder, en aplicación del artí
culo 30 de la ley, a realizar las obras. 
Al efecto se hará una Memoria con la 
valoración actual del inmueble, el cos e 
de las reformas necesarias y la valora» 
ción del inmueble, una vez realizadas 
éstas. Si de las oportunas comparacio 
nes resultara que el inmueble, mejora 
do cubriré sin déficit, el valor actual 
y el coste calculado de las mejoras, el 
Ayuntamiento procederá desde luego a 
la expropiación de ta casa o casas de
nunciadas y a ejecutar las obras. En 
otro caso, el Ayuntamiento deberá pro
curar los recursos necesarios para aten
der al déficit que la ejecución de la re
forma pudiera ocasionar, •

Art, 118. Guando la denuncia de ia 
Junta de que tr-ita el ¿r Jcnlo 28 de la 

-ky se refiera a segundo caso del arti
culo 112 de este Reglamento y el Ayun 
temien;o acordare I* aplicación de la

, que el citado articulo 38 <e refiera, no 
días, y el Ayuntamiento resolverá en I ÍQn¿r¿ aplicación sino respecto de los 
definitiva, después de oír el parecer -- e | qUQ C0Qg^araQ inseri os como tales en 

los Registros da loa Gobiernos civiles, 
y con seis meses de antelación al antrn- 
cío de la subasta,

Art, 128, Las casas vendidas por el 
comprador an es de que éste pague el 
precio por entero, y que el Ayunta

misma, se procederá, dentro del mes 
siguiente, & hacer el plan de obras, que 
se hará público, con la Memoria jus- 
tificat va y el presupues'O por un plazo 
do tres me as. No podrá procederce a 
ia publicación que so indica sin que el 
Ayuníiamiento justifique en forma legal 
loe recursos calculados para la ejecu
ción de las obras pityecíadas.

Art. 119. Los que se creyeren perju
dicados por 16 ejecución del plan de tas 

sólo efecto de examinar si se ha proce 
dido en condiciones legales, entendido- I 
dose aprobado si al mes siguiente no I 
hubiere recaído decisión alguna sobre I 
el mismo,

Art. 122. Las casas construidas como I 
consecuduci a  de la reforma acordada en I 
el plan de obras a que se refiere el ar 
ticulo 34 de la ley gozarán de las exen 
clones tributarlas qué ésrta otorga, y se 
someterán a los preceptos de la misma 
cuando el Ayuntamiento las venda o ah I 
quile, siémpre que és'e se hubiere tico 
modado a las exigencias de aquélla y de 
este Reglamento, tanto en lo tocante a | 
b u s condiciones generales de construc
ción, higiene, destino y demás, cuanto 
en lo referente a la inspección que en 
el Reglamento se establece.

Are. 123. Guando fuese preciso de 
salojar cóts insalubres, en aplicación ; 
de los artículos 108, 112, 115 y 117 a : 
120 de este Reglamento, se dará á los 
habitantes un plazo de uno o tres me
ses, según las circunstancias, para que 
puedan encontrar nueva vivienda.
' Art. 124. Los Ayuntamientos po 
drán acordar la construcción de casas 
baratas, solicitando a éste efecto la 
subvención a que se refiere la ley, en 

i las mismas condiciones que cualquiera 
otra entidad, destinando a dicha cons
trucción los recursos de que disponga, 
o contratando empréstitos en las condi
ciones que la ley y este Reglamento de
terminan.

Las solicitudes, acompañadas-del in
forme de ¡a respectiva Junta de fomen
to y mejora de casas baratas, si existe, 
serán resueltas por el Ministro del Tra
bajo, oído el Instituto de Refortúas So
ciales, que practicará, si lo considera 
necesario, las informaciones que estime 
conveniente.

Art. 125, El Ayuntamiento que 
acordare la construcción de casas bara
tas, pitra gozar de los beneficios de la 
ley en la exención de tributos, otorga 
miento de subvenciones, Aplicación de 
las disposiones especiales sobré suce
sión hereditaria y demás, deberá hacer

mas Socia'es, de que se somete a las 
disposiciones de la ley y de este Regla
mento, y en su virtud, que acepta cuan
to en los mismos se establece sobre 
exigencias técnicas de la construcción, 
calificación legal de las casas baratas, 
carácter de los adquirentes o inquili» | 
nos, condiciones de venta o arrenda- I 
miento, tipo máximo de beneficios, | 
obligación de comunicar la marcha | 
anual de las operaciones que se realicen j 
al Instituto de Reformas Sociales y a la I 
Junta local, asi como lo que se dispone 
sobre inspección de las casas baratas, 
y, en suma, a la regulación legal que 
acerca de las mismas se determina.

Art, 126. Para el ordenado ejercicio । de las facultades que confiere a loe ¡ 
i Ayuntamientos la ley, en cuanto se re- 
i fiere a la construcción de casas baratas, 
i procurarán aquellos limitarse a suplir 
la Iniciativa privada allí donde sea su
ficiente para el fin que la ley se pro 
pone.

Las subvenciones del Estado, cuando 
I fueren solicitadas a la vez por Socleda- 
| dea residentes en un Municipio y por 
I el Ayuntamiento mismo, se d atribuirán 
| dando siempre preferencia ai auxilio de 
I la iniciativa privada.

Art, 127. En los anuncios de subas- 
j ta en pliego cerrado para ¡as obras de 
I reforma y construcción de casas bata 
Lias por los Ayuntámientos, que sé so- 
I metan a los preceptos de la ley y de 
I este Reglamento, se insertará el articu- 
I lo 38 de la misma.

L» preferencia en favor da Sindica
L tos obreros legalmeuto constituidos, a 

o de derecho, la reserva durará míen* 
tras permanezca en tal estado.

Art, 134, El derecha de habitación a 
favor de los hijos o descendientes, en 
caso de ser éstos dos o más, se entende
rá establecido sucesivamente, es decir 
en beneficio sólo de los que sobrevivan 
o de los qne no hayan llegado aún a 1» 
mayor edad.

• Art. 135. En la relativo a mejoras y 
reparaciones de la casa, durante el tiem* 
po que la habiten el viudo a los hijos 
menores o incapacitados, se estará á lo 
dispuesto en el Código civil en el titulo 
de usufructo.

Art. 136, Cuando e¡ propietario dis
ponga de la nuda propiedad de la casa, 
el favorecido con ral disposición deberá 

i ponerlo en conoc niento de la Junta de 
i Fomento del lugar donde radique la

finca.
Art. 137. La sucesión intestada, 

caso de concurraocia de herederos.
en
de

que habla el articulo 44 de 1» ley, se 
acomodará a las siguientes reglas:

1.a El derecho a suceder ae reglrí 
por las disposiciones del Código civil 
sobre la materia.

2? La adju dicación de la propiedad 
ai mejor postor so podrá hacer por el 
acuerdo de los interesados en la forma 
que estimen convaaieace.
- 3.a La tasación de la flaca, a falta 
de acuerdo de ¿as iuteretados respecto 
del precio, ta hará la Jauta de fomento 
y mejora competente, y expedirá uo 
certificado al efecto el Secretario de la 
Junta, o, en su defecto, el del luatiiuto 
de Reformas Sociales.

4 .a La preferencia para la adjudica
ción de ta casa, en caso de igualdad de 
ofrecimiento deprecio, se entenderá por 

I el mismo orden que establece el ártica* 
ío 44 de ta lev; y

5 .a Ei sorteo, en casode igualdad 'Je 
circunstancias, jodrá verificarse, a 
inst-íucu da cualquiera de tas intere* 
sados, en ac:v de jurisdicción voiunta- 
ri an e el Jaez da primera instaacia 
del lugar donde esté sita la finca.

- - - । Art. 138., Ea las regias estabieci ias
miealo ruadquirlera, yegua l o dispues o I para sucesión de las casas baratas
ea el párrafo 3,° del articulo 39 da la se considerarán compren didos los jar 

diñes, huerme, terrenos y tlependenc:»» 
de cualquier ciase, anejos a las mismas 
casó, reseñados en el articulo 86 del 
presente Reglamento.

Ley, dejarán do considerarse baratas, 
en el sentido legal, cuando el nuevo ad- 
qoirente no fuera de tas personas a que 
se refiere el articulo 2.° de la misma 
ley y l.° y 2.® de este Reglamento.

Art. 129. Para el ejercicio do la fa 
cuitad prevista en el articulo 10 de la 
loy será precisa solicitud de parte in
teresada en la construcctoa de tas casas.

Esta solicitud se presentará por me
diación de la Junta correspondiente, o 
en su caeo, del Instituto de Reformas 
Sociales, quo emitirá informa antes de 
cursar la instancia. .

Art. 130. Se entenderá por sotares o I taualey, se justificará con un certificado 
terrenos improductivos, a los efectos del I je calificación, aegúa el cap tuio III del 
articulo 11 de ia ley, ios que no se des - ‘ - - *■

DISPOSICIONK8 GaNEBALBH
Ari. 139. • La  calidad legal de -os te

rrenos o solares, a ios efectos del ar
ticulo 45 de la ley, se justificaran ante 
Juez, el mediante declaración favorable 
de lá Junta de Fomento y mejora de 
casas baratas.

Ei carácter legal de ésías, para la de
bida aplicación dei articulo 4t> de la ci-

Reglaniea'-o, y o?ro de ia JuaU renpec*
tiñeren ni a la edificación, ni al cultivo 
ni a ningún género de explotación ade
cuada a la condición o situación de los 
mismos.

iiva sobre ia condición' iegai da i08 
arrendatarios, en relación con el ard'

CAPÍTULO IX
DE LA SUCESIÓN 1N LAS CABAS BARATAS 

Art. 131, Lsí reserva del derecho de 
habitación a favor del cónyuge viudo, o
desuah joa o descendientes, a que se

culo 2.° déla ley y l.° y 2.° de estf 
Reglamento.

Art. 140. Los Gobernadores dará11 
cuenta al Ministro del Trabajo de 
resoluciones que tomen para la ejecü' 
ción y cumplimiento de la ley j del pr0* 
sente Reglamento.

De estos datos se dará traslado al la*'
refiere el articulo 43 de la ley, se hará | tituto de Reformas Sociales, 
por el Juez de primera instancia com- I Art, 141. Las infracciones alai0) 
potente, según la misma, en acto de ju
risdicción voluntarla,

Art. 132. Al expediente que se incoe 
ante el Juzgado deberá llevarse necesa
riamente la certificación en que conste 
la calidad de casa barata con arreglo a 
la ley, según lo dispuesto en el capitulo 
III do esta Reglamento, de la que sea 
objeto del expediente, sin cuyo requisi-

declararse la reserva deto no podrá 
derecho.

Ar:. 133. SI quedase cónyuge viu
do, con hijos dei mismo y del difunto o 
sólo de és e, se sobrentenderá extens-va 
también a ella la reserva, al efecto de 
habitar con el viudo hasta llegar a su 
mayor edad.

Bajo el concepto de hijos se compren
den los legítimos y los naturales recono
cidos.

Respecto a los incapacitados de hecho

se castigarán por las Autoridades gu‘ 
bernaúvas, dentro de ios limites de 8ui 
facultades, y a uniéndose a lo que 
cala caso propongan ¿as Juntas de 
mentó y mejora de las habitaciones br 
ratas, ’ .

Art, 142, El Gobierno, oyendo a‘ 
Instituto de Reformas Sociales, resolví" 
rá las dudas a 4ue de lugar la aplicad^ 
de la ey y este Reglamento.

Dicho Instituto será oído en las 
formas ulterior^ del presente 
meato.

Madrid, 14 de Mayo de 1921.-— APf3' 
bado por 8, M. —El M n-scro de Tf4' 
bajo, Eluardo Sauz y Escartin.

(Gaceta 24 de

pa l ma . — Es o u b l * -Tl po g r a e io *
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